
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

       RADICACIÓN No 2022-00064 
                     

                De la anterior solicitud de presentación de demanda, SE INADMITE, 
la misma para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
los siguientes defectos: 

 
    1)- En lo concerniente a las pretensiones de la demanda y con ocasión 
al pagare número 204119046660, deberá corregirse las mismas a la literalidad del 
pagare, toda vez que se encuentran inconsistencias. 
 
  Fecha de pago de las cuotas fijas 15 de cada mes, según numeral 11, 
14 de la literalidad del título valor y del plan de amortización, y se habla de mora por 
cuotas 01, 02 y 03 de cada mes. 
 
  Frente al valor, se pactó cuota constante por valor de $654.344.97 y 
de la pretensión primera la sumatoria asciende a la suma de $734.193, una suma 
alta y superior a la pactada en el titulo valor. 
 
  Allegue la liquidación de los intereses de plazo, en el que se deprenda 
su periodo de causación, sobre qué capital y la tasa aplicada.  
 
    2)- Exclúyanse las pretensiones 3 y 4 de la demanda toda vez que la 
misma trata sobre el procedimiento del proceso, y la solicitud de medidas cautelares 
debe tener un acápite independiente. 
 
  3)- corríjanse las pretensiones de la demanda 5.2.- 6.2.-7.2 y 8.2 de la 
demanda en el sentido de solicitar los intereses día siguiente a su vencimiento, la 
misma data del 29 de diciembre de 2021 y se están pidiendo los mismo el 20 de 
diciembre de 2021. 
 
  4)- Aclárese el hecho 5 de la demanda, puesto que afirma que la 
demandada incurrió en mora el 03 de mayo 2021, y de la literalidad del pagare se 
desprende que la primera cuota corresponde a los 15 días de cada mes. 
 
  5)- Compleméntense los hechos de la demanda en efectuar 
manifestación respecto al endoso que efectúa CITIBANK COLOMBIA S.A.,  
 
  6)-  De lo expuesto en los hechos de la demanda, infórmese al 
despacho si la obligación adquirida con CITIBANK COLOMBIA S.A., es anterior a 
la constitución de la hipoteca. 
 
  7)- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del art., 245 
del C. G. del P., en el sentido de indicar en donde se encuentran los originales de 
los títulos valores base de la acción. 
 
  Teniendo en cuenta las anteriores causales de inadmisión, deberá 
allegarse escrito de demanda debidamente integrado y organizado. 
 
 
                NOTIFÍQUESE  

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
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